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[CRUZ] /  

[SELLO CON EL ESCUDO DEL REY]3 Para despachos de oficio quatro m[a]ŕ[avedí]s.  / SELLO 

QVARTO , AÑO DE / MIL SETECIENTOS Y / OCHENTA.4 /    
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[CRUZ] / 

21 de Julio de 1780 / 

nº 2 faxo Nº.7 / 

R[ea]l. Cedula de S[u]. M[agestad]. enq[u]e. se prohibe el uso / de Gigantones, y Danzas en las 

Procesiones / y demas Funciones ec[lesiásti]cas8 de todo el Reyno de / España. // 

      
             


[CRUZ] / 

Año de 1780 a 11 de Agosto9 / 

Carta escrita por d[o]n. Antonio M[a]r[tí]n[e]z10 de / Salazar de acuerdo del consejo con el exem- / plar 

adjunto dela R[ea]l. Cedula deS[u]. M[agestad]. enq[ue] se / manda, q[ue] en ninguna Ig[lesi]a. de estos 

Dio11 Rey- / nos haia Danzas, ni Gigantones en las pro- / cesiones, y demas funciones ec[lesiásti]cas. y su 

resp[ues]ta. / 

Sind 178012 - Numº 41,,13  
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[CRUZ] / 

Yll[ustrísi]mo. s[eñ]or.14 /  

DE acuerdo del Consejo remito à V[uestra]. Y[lustrísima].15 / el exemplar adjunto de la Real Cédula / de S[u]. 

M[agestad]. por la qual se manda , que en / ninguna Iglesia de estos reynos , sea / Catedral , Parroquial , ó 

Regular , haya / en adelante Danzas , ni Gigantones , sino / que cese del todo esta práctica en las / Procesiones , y 

demás funciones Ecle- / siásticas , como poco conveniente á la / gravedad y decoro que en ellas se re- / quiere , à fin 

de que V[uestra]. Y[lustrísima]. se halle en- / terado de su contenido , para su cum- / plimiento en la parte que le 

toca ; y / del recibo me dará aviso , para ponerlo / en la superior noticia del Consejo. / 

Dios guarde a V[uestra]. Y[lustrísima]. muchos años. / 

Madrid 1116 de Agosto de 1780. / 

Y[lus]tt[rísi]mo. S[eñ]or.17 / 

Antonio M[ar]t[íne]z. Salazar18 /  
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Y[lus]tt[rísi]mô. S[eñ]ôr.19 Obi[s]po. de la Ciud[a]d. de Pamplona.20 




Ven[erabl]e. Dean y Cav[il]do. de la Cathed[ra]l. de Pamplona. 






[CRUZ] /  

REAL CEDULA /  

DE S[U]. M[AGESTAD]. /  

Y SEÑORES DEL CONSEJO, /  

POR LA QUAL SE MANDA QUE EN / 

 ninguna Iglesia de estos reynos , sea Cathe- /  

dral , Parroquial , ò Regular haya en adelante /  

Danzas , ni Gigantones , sino que cese del todo /  

esta práctica en las Procesiones , y demás fun- /  

ciones Eclesiasticas, como poco conveniente /  

à la gravedad , y decoro que en /  

ellas se requiere. / 

AÑO [ESCUDO DE CARLOS III]21 1780. / 
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EN MADRID: / 

---------------------- /  

EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARIN. // 

DON CARLOS , POR LA / Gracia de Dios , Rey de Castilla, / de Leon , de Aragon , de las dos Si- / cilias, de 

Jerusalén, de Navarra , de / Granada , de Toledo , de Valencia, / de Galicia , de Mallorca , de Sevi- / lla , de 

Cerdeña , de Córdoba , de / Córcega , de Murcia , de Jaen , de / los Algarbes de Algeciras , de Gi- / braltár , 

de las Islas canarias , de / las Indias Orientales , y Ocidenta- / les , Islas, y Tierra Firme del Mar / Occeano, 

Archiduque de Austria, / Duque de Borgoña , de Brabante , y / de Milán , Conde de Abspurg , de / Flandes , 

Tirol , y Barcelona , Se- / ñor de Vizcaya, y de Molina , &c. / A los del mi Consejo , Presiden- / te, i Oídores 

de mis Audiencias , y / Chancillerías , Alcaldes , Algua- / ciles de mi Casa , y Corte , y á to- / dos los 

Corregidores , Asistente, Go- / ber // bernadores , Alcaldes Mayores , y / Ordinarios , y otros cualesquiera 

/ Jueces , y Justicias de estos mis Rey- / nos , asi de Realengo como los de / Señorío, Abadengo , y Ordenes, 

tan- / to á los que ahora son, como à los que / serán de aqui adelante : SABED, / que habiendo llegado á mi 

Real no- / ticia algunas notables irreverencias, que en la Fiesta del Santisimo Cor- / pus Christi de este año 

se han come- / tido con ocasion de los Gigantones, / y Danzas , en donde permanece la práctica de llevarlos 

en la Procesion / de aquel dia ; y teniendo presentes al / mismo tiempo las razones que el mi / Consejo me 

manifestó en Consulta / de diez de Abril de mil setecientos / setenta y dos , tratandose de los Gi- / 

gantones de Madrid , y lo resuelto / por mí á la citada Consulta , en que / fui servido mandar se quitasen, y 

ce- / sasen en Madrid para lo succesivo / los Gigantones , Gigantillas , y Ta- / rasca, porque semejantes 

figurones, / no solamente no autorizaban la Pro- / cesion, y culto del Santisimo Sacra- / men- // mento, 

sino que su concurrencia cau- / saba no pocas indecencias, por lo qual / no se usaban en Roma , ni en 

muchos / de los principales Pueblos de Espa- / ña, pues solo servian para aumentar / el desorden , y 

distraer, ó resfriar la / devocion de la Magestad Divina; / por mi Real Orden comunicada al / mi Consejo 

en diez de este mes he resuelto : “Que en ninguna Iglesia / ,, de estos mis Reynos, sea Cathe- / ,, dral, 

Parroquial, ó Regular, ha - / ,, ya en adelante tales Danzas, ni Gi-/ ,, gantones, sino que cese del todo / ,, esta 

práctica en las Procesiones, y / ,, demás funciones eclesiasticas , co- /,, mo poco conveniente á la gra- / ,, 

vedad , y decoro que en ellas se / ,, requiere. “ Publicada en el mi Con- / sejo la citada Real Orden en trece / 
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de este mes, acordó su cumplimien- / to, y para que le tenga expedir es- / [SÍMBOLO MANO]22 ta mi 

Cedula. Por la qual os man- / do á todos , y cada uno de vos en / vuestros lugares , distritos , y juris- / 

dicciones veais la citada mi Real Re- / solucion de diez de este mes , y en / su // su consequencia la guardeis, 

y cum- / plais, y hagais guardar , cumplir , y / executar en todo , y por todo como / en ella se contiene, sin la 

contrave- / nir , permitir , ni dar lugar á que se / contravenga en manera alguna : Y / encargo á los M. R. 

Arzobispos , R. / Obispos, Parrocos, Prelados Ecle- / siasticos , Seculares , y Regulares , y / demás personas 

Eclesiasticas de es- / tos mis Reynos á quienes lo conte- / nido en esta mi Cedula tocáre , la / hagan 

observar , guardar , y cumplir , dando á este fin las ordenes, y / providencias correspondientes , que / asi es 

mi voluntad ; y que al tras- / lado impreso de esta mi Cedula, / firmado de Don Antonio Martinez / Salazar , 

mi Secretario , Contador / de Resultas, y Escribano de Càma- / ra mas antiguo, y de Gobierno del / mi 

Consejo se le dé la misma fé , y / cre- // credito que á su original. Dada en / San Ildefonso á veinte y uno de 

Ju- / lio de mil setecientos y ochenta.= / YO EL REY. = Yo Don Juan Fran- / cisco de Lastiri23 , Secretario 

del Rey / nuestro Señor lo hice escribir por / su mandado.= Don Manuel Ven- / tura Figueroa.= Don 

Manuel de Vi- / llafañe.= Don Marcos de Argaiz = / Don Blas de Hinojosa.= Don To- / más de Gargollo.= 

Registrada.= Don / Nicolás Verdugo. = Teniente de / Canciller Mayor. = Don Nicolás Verdugo.= / 

Es copia de su original, de que cer- / tifico. / 

Antonio M[ar]t[íne]z. Salazar24 / 



facsímile 
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[CRUZ] /  

M[uy]. Y[lus]tt[r]e. S[eñ]or. / 

Mui Señor mio. Acabo de recivir una orden del consejo de / 11 del Agosto corr[ien]te. en que me encarga el 

puntual cumpli- / miento de una R[ea]l. Cedula de S[u]. M[agestad]., cuio ejemplar me in- / cluie, y es 

como se sigue=25 D[o]n. Carlos IIIo26. aqui la R[ea]l. Cedula /  

” / 

” / 

” / 

” / 

Se lo participo â V[uestra]. S[eñoría]. para su inteligencia y govierno, no / dudando en su zelo27 se 

conformara V[uestra]. S[eñoría]. con las R[eale]s. intenciones de S[u]. M[agestad]. / en este punto28, y 

cooperara en la parte q[u]e. le toca, à que tengan / el debido efecto sus piadosos deseos. /  

Repito à V[uestra]. S[eñoría]. con este motivo / 

los que me asisten de exercitarme en quanto pueda ceder / en su obsequio, y ruego al señor prospere ã 

V[uestra]. S[eñoría]. dila- / tados años. Pamplona 30 de Agosto de 1780 /  

M[uy]. Y[lus]tt[r]e. S[eñ]or. Prior y Cab[il]do. De mi S[an]ta. Yglesia de Pamplona. / 
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[CRUZ] / 

Y[lus]tt[rísi]mo.29 señor / 

Señor / 

 Con n[uestr]ra30 acostumbrada veneracion, y complacencia he- / mos rezivido la mui estimada de 

V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. de 30 del pa- / sado, inserta copia dela R[ea]l. Zedula de S[u]. 

M[a]g[esta]d.31 Enq[ue] man- / da, q[ue] en ninguna delas Iglesias desus Reynos, sea Ca- / thedral, 

Parroquial, o Regular, haia en adelante Danzas, / ni Gigantones, y q[ue] cese la practica , de sacarlos en las / 

procesiones, y demas funciones ec[lesiásti]cas. como poco convenien- / te ala gravedad y decoro q[ue] en 

ellas se requiere; y al / ver por ella32, q[ue] V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. para desempeño del encargo, 

q[ue]  / comprende d[i]cha R[ea]l. Zedula, y desaogo de su propio zelo, / se contenta con depositar en el 

n[uestr]ro33 este cuidado ba- / jo la seguridad de q[ue] nos conformaremos con una de- / terminación tan 

religiosa, como propia del animo de- / boto de n[uestr]ro34 Catholico Monarca, no podemos menos de / 

agradecer á V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. la confianza, y atencion, q[ue] le merece- / mos, 

tributandole al mismo tiempo por ella (como lo eje- / cutamos) las mas reverentes gracias, y en correspon- 

/ diencia ãsu fineza, y para la reciproca satisfaccion / de ambos asegurarle la particular, q[ue] nos resulta, de 

tener anticipadamente cumplidas, y puestas en ejecuci- / on las soberanas intenciones de S[u]. 
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M[a]g[esta]d35, y piadosos a- / cordes deseos de V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. pues antes q[ue] 

llegassen á n[uestr]ras36 // manos assi la de V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. como la q[ue] el correo 

antece- / dente nos dirigio con un exemplar dela misma Zedu- / la de acuerdo del consejo d[o]n. Antonio 

Salazar37, uno de / sus [e]S[c]r[iba]nos.38 de Camara, ya por resolucion capitular del / 17 del proximo 

pasado teniamos acordada esxta pro- / videncia, animados delos mismos justos sentimientos, q[ue] nos 

inspira la reverencia del Templo, y n[uestr]ra39  pro- / pia obligación, viendo q[ue] las demas, q[ue] se han 

to- / mado en diferentes tiempos, han sido ineficaces , pa- / ra evitar todo desorden. / 

Quisieramos, q[ue] igual suerte ex- / perimentara qualquiera otro prezepto, con q[ue] 

V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. guste / favorecernos õ alo menos lograr la de poder exercitar / en su 

cumplimiento la puntual obediencia, y obsequiosa / voluntad, q[ue] profesamos, y repetimos á V[uestra]. 

S[eñoría]. Y[lustrísima]. Con las / maiores veras. / 

N[uest]ro40 s[eñ]or. gu[ard]e41 la importante vida de / V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. 

los m[ucho]s. y f[elice]s. años q[ue] hemos menester. De n[uest]ro42 cabildo y Pamplona 3 de sep[tiembr]e. 

de 1780. / 

Y[lus]tt[rísi]mo.43 s[eñ]or. / 

BLM44 de V[uestra]. S[eñoría]. Y[lustrísima]. sus mas rend[i]dos. s[ervido]res. y atentos Cap[ellan]es. / 

D[o]n. Blas de Oyza45 D[octo]rD[o]n. Juan Mig[ue]l. De echenique46 / Prior47 / 
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De acuerdo delos s[eño]res. Prior y Cabildo dela s[an]ta. Yglesia de Pamplona.48 / 

L[icencia]do.49 D[o]n. Ramon Perez de elizalde50 / 

Sindico / 

Y[lus]tt[rísi]mo. s[eñ]or d[o]n Agustin de Lezo, y Palomeque Obispo dela Ciud[a]d, y Ob[is]p[a]do de 

Pamplona. /   



         







[CRUZ] /  

M[uy]. Y[lustre]. S[eñoría]. / 

Mui S[eñ].or mio: Haviendo rezivido la estimada de V[uestra]. S[eñoría]. de /  11 del proximo pasado con 

el exemplar adjunto dela / ,,R[ea].l Zedula de S[u]. M[agestad] por la qual manda q[ue] en ningu / ,,na 

delas Ig[lesia].s desus reynos haia en adelante Danzas, / ,,ni Gigantones, sino q[ue] cese esta practica en las 

pro- / ,,cessiones, y demas func[ion].es ec[lesiásti].cas como poco convenien / ,,te ala gravedad, y decoro, 
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q[ue]  en ellas se requiere; y te- / niendo ya nosotros por resolucion Capitular acorda- / da anteriorm[en].te 

y aun puesta en ejecucion esta pro- / videncia, animados del mismo espiritu de religion, / y reverencia del 

santuario, logramos la duplicada sa- / tisf[acci].on dever cumplidas las soberanas piadosas inten- / ciones de 

S[u]. M[a]g[esta]d51 , y elevada n[uest]ra.52 determ[inaci].on Capitular / ã precepto formal del Soberano, en 

cuia gustosa, y / puntual obediencia procuraremos acreditar la q[ue] uni- / versalm[en].te profesamos 

como sus mas fieles vasallos /   

N[uest]ro53 S[eñ].or. Vr.(?) Pamp[lo]na y sep[tiembr].e 7. de 1780. / 

BLM54. Vr.(?) d[o].n Blas de Oyza Prior=d[octo]r. d[o].n JuanMig[uel] de Ech[eniqu].e /  

De acuerdo Vr(?) L[icencia]d.o d[o].n Ramon Perez de El[i]z[ald].e Sin[di].co / 

S[eñ].or d[o]n Ant[onio]. M[a]r[ti]n[e]z55 de Salazar Vr. (¿) 
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facsímile




[CRUZ] /  

Mui señor mio. El consejo ensu carta orden / de 11 de Agosto ultimo me dirige parasu / ejecucion la Real 

cedula de S[u]. M[agestad]. de que / es copia la siguientte= aqui la cedula. / 

” / 

” / 

” / 

Y en cumplim[ien]to. de d[i]cho encargo selo comunico aV[uestra]m[erce]d.56 / para q[u]e. entterado desu 

contextto lo observe, gu / arde y ejecutte enla partte . que le ttoca sin per / mittir con prettextto alguno ensu 

Yg[lesi]a. la menor / inobediencia, y conttravencion alas Piadosas, y / justtas determinaziones deS[u]. 

M[agestad]. eneste punto. / 

 Nuestro señor gu[ard]e. aV[uestra]m[erce]d.57 M[ucho]s. An[o]s. Pam / lona desep[tiemb]re.58 

De 1780/ / 

 B[esa]. L[a]. M.[ano] à V[uestra]m[erce]d.59 Su ser[vid]or. / 

 Agustín Obispo de Pamplona.60 / 

Es copia de la carta circular, q[u]e. original para en / esta sec[retarí]a. de mi cargo. /  

Liz[encia]do. D[o]n.  Vicente de Baigorri  
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Sep[tiemb].re 30 . de 1780 [CRUZ] 4962 / 

Carta.. S[eñ].or Ob[isp]o R[ea].l Or[de]n63 ... prohibicion / danzas, Gigantes vr.a (?) / 

[TEXTO ILEGIBLE]64 
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[CRUZ] /  

MUY Señor mio : El Conſejo en ſu Carta Orden de once / de Agoſto ultimo , me dirige para ſu execucion la 

Real Cédu- / la de S[u]. M[agestad]. de que es còpia la ſiguiente- = “ DON CARLOS, / ,, por la Gacia de 

Dios , Rey de Castilla , de Leòn , de Ara- / ,, gòn , de las dos Sicilias , de Jerusalèn , de Navarra , de Gra- / ,, 

nada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorca, / ,, de Sevilla , de Cerdeña , de Còrdoba , de 

Còrcega , de Mur- / ,, cia , de Jaèn , de los Algarbes de Algeciras , de Gibraltar , / ,, de las Islas de Canarias , 

de las Indias Orientales , y Occiden- / ,, tales , Islas , y tierra Firme del Mar Occeano , Archi-Du- / ,, que de 

Aùstria , Duque de Borgoña , de Brabante , y de / ,, Milán , Conde de Abspurg , de Flandes , Tiról , y 

Barcelo- / ,, na , Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. A los del mi / ,, Consejo . Presidente , y Oìdores de Mis 

Audiencias , y Chan- / ,, cillerias , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa , y Corte , y à / ,, todos los Corregidores , 

Asistente , Gobernadores , Alcaldes / ,, Mayores , y Ordinarios , y otros qualesquiera Juezes , y Jus- / ,, ticias 

de estos mis Reynos , asi de Realengo , como los de / ,, Señorío , Abadengo , y Ordenes , tanto à los que 

ahora son, / ,, como à los que seran de aqui adelante : SABED , que ha- / ,, viendo llegado à mi Real noticia 

algunas notables irreveren- / cias , que en la Fiesta del Santisimo Corpus Christi de este año / ,, se han 

cometido con ocasion de los Gigantones , y Danzas, / ,, en donde permanece la pràctica de llevarlos en la 

Procesion / ,, de aquel dia ; y teniendo presentes al mismo tiempo las ra- / ,, zones , que el mi Consejo me 

manifestò en Consulta de diez de / ,, Abril de mil setecientos setenta y dos , tratandose de los Gi- / ,, 

gantones de Madrid , y lo resuelto por mi a la citada Con- / ,, sulta , en que fuì servido mandar se quitasen , y 

cesasen en / ,, Madrid para lo succesivo los Gigantones , Gigantillas , y Ta- / ras- //,, rasca , porque 

semejantes figurones , no solamente no autori- / ,, zaban la Procesion , y Culto del Santisimo Sacramento , 

si- / ,, no que su concurrencia causaba no pocas indecencias , por / ,, lo qual no se usaban en Roma , ni en 

muchos de los princi- / ,, pales Pueblos de España, pues solo servian para aumentar / ,, el desorden , y 

distraer , ò resfriar la Devocion de la Ma- / ,, gestad Divina ; por mi real orden comunicada a mi Con- / ,, 

sejo, en diez de este mes, he resuelto : Que en ninguna Igle- / ,, sia65 de estos mis Reynos , sea Cathedral, 

Parroquial ò Re- / ,, gular , haya en adelante tales Danzas , ni Gigantones , sino / ,, que cese del todo esta 

práctica e las Procesiones , y demás / ,, Funciones Eclesiásticas , como poco conveniente á la grave- / ,, dad , 

y decoro , que en ellas se requiere. Publicada en el mi / ,, Consejo la citada Real Orden en trece de este mes , 
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acordò su / ,, cumplimiento , y para que le tenga expedir esta mi Cèdula. / [SÍMBOLO MANO]66 ,, Por la 

qual os mando á todos , y cada uno de vos en vues- / tros lugares, distritos , y jurisdicciones , veais la citada 

mi / ,, Real Resolucion de diez de este mes , y en su consecuen- / ,, cia la gauardeis , y cumplais , y hagais 

guardar , cumplir , y / ,, executar en todo , y por todo , como en ella se contiene, / ,, sin la contravenir , 

permitir , ni dar lugar á que se contra- / ,, venga en manera alguna :  Y encargo à los M[uy]. 

R[everendísimos]. Arzobis- / ,, pos , R[everendísimos]. Obispos , Pàrrocos , Prelados Eclesiásticos , Secula- 

/ ,, res , y Regulares , y demás personas Eclesiásticas de estos / ,, mis Reynos , á quienes lo contenido en esta 

mi Cèdula to- / ,, care , la hagan observar , guardar , y cumplir , dando á este / ,, fin las òrdenes , y 

providencias correspondientes , que asi es / ,, mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, / ,, 

firmado de Don Antonio Martinez de Salazar , mi Secretario, / ,, Contador de Resultas , y Escrivano de 

Cámara mas antiguo, / ,, y de Gobierno de mi Consejo , se le dé la misma fé , y / ,, crédito , que á su original. 

Dada en San Ildefonso à veinte / ,, y uno de Julio de mil setecientos y ochenta. YO EL / ,, REY. Yo Don 

Juan Francisco Lastiri , Secretario del / ,, Rey nueſtro Señor lo hice escribir por su mandado. Don / ,, 

Manuel Ventura Figueroa. Don Manuel de Villafañe. / ,, Don Marcos de Argaiz. Don Blas de Hinojosa. 

Don / ,, Thomàs de Gargollo. registrada. Don Nicolàs Verdu- / go: //,, go :  Theniente de Cancillèr Mayor. 

Don Nicolàs Verdugo. /    

Es copia de su Original , de que certifico. Don Antonio Mar- / tinez Salazar. /  

 Y en cumplimiento de dicho encargo , se lo comunico á / V[uestra ]m[erce]d. para que enterado 

de ſu contexto , lo observe , guarde, / y execute en la parte que le toca , ſin permitir con pretexto al- / guno 

en su Igleſia la menor Inobservancia , ò contravencion à las / piadosas , y justas determinaciones de S[u]. 

M[agestad]. en este punto. / Nuestro Señor guarde à V[uestra ]m[erce]d. muchos años. pamplona 3067 de 

/ Septiembre de 1780. / 

B[esa]. L[a]. M[ano]. à V[uestra ]m[erce]d. su servidor. / 

Agustin , Obispo de Pamplona: / 

Es copia de la Carta circulàr , que original pára en esta Se- / cretaría de mi cargo. / 

Lic[enciado]. Don Vicente de Baygorri , Sec[retario]. /  

[FIRMA] / 

S[eñ].or d[octo].r d[o].n Joaquin deGoyeneta Vic[ari].o dela Parroq[i].a deS[a].n Nicolas    
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